
, San Salvador, El Salvador, C.A. Tel.:('"'- .;1 ~ 

A continuación, los pasos a desnivel, pasarelas y puentes solicitados en los folios 

del 1al15. 

- ·~ ' .-- . 
-:e- Kpli¡:;;Óci~n depinfuro diseñadd'pdra la protección en acero en exposición 

a ó~tStintes industriale,s-'pcira la adecuada protección d.e cantos, esquinas 
. -·., 'f :' -. " 

. i soldaduras. 

· Aplicación de pintura en paredes de pasos a desnivel. (Limpieza de 

paredes). 

Mantenimiento de jardineras si estos tuvieren. 

Así misrno,sédétalla el mantenimiento ofrecido: .. .... ; ' . . .· ~ ·'·' . . ' - . . -- ... 

fabricados con tubo industríol ehopo 20 para .. tensor -lona banner, los cJai~s irán 

adosados a dichos sitios solicitbdó~·,\::omprometiéndonos en el ~antenimiento de . . . ' . ·- -- ; ¡-·~. ! ~-- ... · . '\ .. . . 

Por este medio y de la manera más.atenta·, les solicitamos' se nos .outorlce la 

explotación publicitaria en íos, posos a desnivel." puentes, pasarelas y ·arriates 

descritos a continuación, rnedi~nte la CQloCd~dt6n' de rótulos de estructura li~iana, 
' '.:;, ~ . ·.':: .. ' . . - ' ., ' . 

diarias. 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y desearle éxitos en .. sus labores 
. ~:_;>,~ 

Estimados Señores 

Señores 

Dirección General de Caminos 

Presente 

San Salvador, 08 de Febrero de 2019 

~.. ~ ~~~ •. ' 

•·· ¡ {11 ' ·· ~tj-HE BHIO.HTEST IDEA 

\ 



HTV S.A de e.V 

~t1 

Atentamente, 

Agradeciendo su atención al presente y en espera de una favorable resolución le 

saluda, 

_. ... 
· ·:rHE BRIGHTEST.IDEA 

\. 

Wd é. • 6 l[)Z!vOIW 



Y para los usos que se estime conveniente, se extiende, firma y sella la presente 
certíticación, en San Salvador a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. 

PUNTO UNICO: por unanímidad SE ACUERDA: Elegir a la nueva Administración 
de la sociedad en la forma siguiente: ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO: 
Señor . · 

como ADMINISTRADOR UNICO 
SUPLENTE: r

 Los Administradores 
electos aceptaron los cargos designados y fungirán en sus funciones para un 
período de siete años contados a partir de la fecha de inscripción de la 
presente credencial en el Registro de Comercio. 

Ullll Hlt,11!1' ll flll U!1fJU,," lfl111t11nu1un" 11nnHf! UP"11T1" ""'''"'""" Hf1nn1J HU'111!11JftH1tll1!11 lf?l111t "'' "" 110 

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
SOCIEDAD "HI TECH VISION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se 
puede abreviar HTV, S.A. DE C.V., CERTIFICA QUE: En el libro de Actas que lleva dicha 
Sociedad aparece el Punto Único del Acta número VEINTE que literalmente dice: 
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j 

. 1 
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/M \(¡ / 
\ __ .. _/ .. r .~ 

1 Lic. · ~ Q, .... l REGl~.::{)AOU :· ,_ ·······. 1 

~l 

'1 
1 

INSC1uro EN EL REGJ.STRO DE COMERCIO A NlJMERO 67 DEL LIBRO DEL REGISTRO DE 
SOCIEDADES. DEL FOLIO. AL FOUO FECF 'Aj)E [NSCRIPCION: San Salvador, seis de febrero de 
dos mil dieciocho. 
cq. 

Inscríbase la anterior CREDENCIA!. DE ELECCION DE ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO Y 
SUPLENTE de Ja Sociedad . SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
DERECHOS: $6.00, comprobante de pago número 0055828248, del día dieciocho de enero de dos mil dieciocho; 
presentado en este Registro a las diez horas y cuarenta y cuatro minutos, del día veinticuatro de enero de dos mil 
dieciocho, según asiento número 2018389247. 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las 
quince horas y treinta y dos minutos del día seis ele febrero de dos mil dieciocho. 

REPUBLICA DE EL SAtVAllOR ~- 
CENTRO NA.CIONAL DE REGISTllOS: ... REGISTRO DE .COl\tiERCH) ~\. 

• cJ,1¡ 

: ELSALV,a.DOR 
t~1rvt-!~.:i:;,,m;1~~~~wu:t l -~~ 

# • '~· 

---------~--------~. ---··-----·- 



ciudad 

NUMEt«> · 
21 

belitNTA Y ·cr~co ~· LIBRÓ DECIMO SEGUNDO. iscairn DE coNsTnuc1óN. t:p 1~ \ 
¡ i 

de ·san , Sa1.vador1 · a 1 'las dieciséis- horas con. treinta min.utos de I dí.a.~ 
22 1-----------------_;_--'-· /' 
'" ~:~intisiet~ de octubre del, afio dos mil cinc;;-, k!te Mi __ ji 
H l__ .. _. , Notario de este domiciliot _c_o_m_parfcen los seflores: 

¿;Ci.~~~~ 
~~ '7~ 

- l>'· . ~ . 'tl 1 .... ;, . ~¡¡· 
1\-t o 
\~ 4'. . ';Jf!j/ 

·~ ..... ~ ~,l)IJh1t..::..1 •~\!> • _¿; 
'V.s¿:J'"'¡/j!t.?'!-/ ·-. 

20 

¡9 

•. 

n l 
l 

tal 
i 

Hi 

8 . 

376 

··-··-------~---~---·------..,...:·'-·-·· . 
:. '•''oos· 'COLONES 

7252773 
I· ,. 



la industria, la a·gricultura y 1 

i -1 

Arquitecto, de nacionalidad Salvadoreña, del de iL._Y 
8 

\ domi.ci Lí.o de San sa Ivadcr , a quien no conozco pero identifico por med~o de-.su 

1 Documente: ún i co de Identidad nú!li.ero: 
9 
r-~----~----~:~-~~~~:ro de Identificación 'hit>utaria 

tO r-··-·-----··- --- 
1 ':! y -1 

ti 1 y ME DICEN: Que han acordado constituir una Sociedad Anónima ~· Capi~ 
12 L . ..J 

1 Vari.able, que se regirá conforme las s·iguiente~'iáusulas: :t:) DENOMI~CION, \ 
13 ~---· • 1 
H ~-=-~~ZA, NAClONAL!DAD Y DOMICILIO. La Socieda.d se denominará "RI TECH J 

\ VISION, SOCIEDAD il\NÓNIMA O"E CAPITAL. VAR!AaLE", que se podr á abreviar nRTV, ELA.1 
10 l ---- 5 5 J 9 (JI fJ O . . . __¡ 

DE e .V.'', s a na t.ur a i.ez a de la Sociedad es AnóJíima de CapJtal Variable, d<:> 1 
Hl :le ! 1 

nacionalidad Salvadorefia y su domí.cd l í.o princijal sed el de la Ciudad de San\ 
17 ~-·-·-----,----..,..--------------------------- ¡ Salvador, pero p;drJ/ establecer oficinas, su<;ursales o agencias en cualquier 
18 ¡----·---------·r--------,--:--;--·---------------1 

~ugar de ::._a Rep( lica o en el extranje~o. :tl) PI.J\.ZO. El plazo de la Sociedad¡ 
19 

[ ~~ré-1ndetennina..do-.-II1) FlNAL¡Ol\D :oc:tALf L• Sociedad tiene por finelida. dj 
w. . -·--------------~--------~--- 

:O'C•Cl.&.~: a) Cornercializar productos y/o servicios publicitarios y promoc Lónai as ¡ 
2 l 1------ -------~ ' ·----· t l 2:~ ge11en::; 1b) El ejercicio del comercio, 
:2 ~ 

1 ganadería; e) ia prest.ación de servicios de asistencia téchica, administrativa 
23 L------·------- 
~ f1nancíe~a a todo tipo de empresas; d) el servicio del transporte en general; 

Z4 ~--~-~---~-~-~~·--~--~--~-~-~~~~~-----~~-~......J 

6i------ 
y 

í derit i f i cae ion Tr í.but ar.í a 
Ór------ 

4 r-- 
con número 

·----·------·--------------------------------~ 

domicilio de Nuevo Cuscatl.éfn, departamento de La Libertad, a. Salvadorefla, 
--··--·-----.------- 

quien no conozco pero identifico por medio de su Do cumarrt o Único d!? Identidad 
3 

cié tt"Ed.nta y oéhc años de edad, Empleado, de nacionalidad. ·.~ . ~--~~~~-~~-~~-~~--""-~~----~~----------~-~-~-------~ ·, 
d'el .,. 

2 

·: '"':··· ... 

. ··~ .. 
20 71 

-. !,I 



24 ,____ _ 

201--~~~~~~--~~~~~~~~~~--~--~-~~-~~~~~~~-l,,l~,..-~~~--l 
1 extranjero. IV} CAPITAL SOCIAL. El capital social Ml~irno es de CIEN'! sie:TENTA Y \ 

21: ~ 1 CINCO MIL COLONES equivalentes a VEfNTE M¡L DOLARES DE LCS ESTAD<?S UNIDOS D:t 

22 ~ ~ 

23 
AM<RICA, el cual e'tará representado Y¡7,idiéo pcr C1ENTO .,;,¡;;,,_ Y CINCO ¡ 
J>.CCIONES de un valor ncm.inal de MI!.. ~o<J>~s, equavaLent es a OCHO 

soc i.ed ad podrán ser desarrolladas tanto en el territorio nac t ona I como en el 

7 

1 cus Iquá e r actividad que se dediquen; k) la representación de marcas o productos 1 

s l i 
nacionales o extranjeros y la representación de los rn i smo s s l) mantenimiento de \ 

9¡--~~~~~~~~~~~~~~~~:--~~~~~~-11· 
1 automotores en general; m) La compra de bienes raices, :man rústicos o urbanos, 

10 r1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- -~~~~~~~~~~~--lj 
los cuales podrá explotar la Sociedad en cualquier: rorms , ya sea v_endiéndolos ¡ 

111--~~--~~~ 
\en su tota_l idad o por parcel as , arrendándolos o. exp ro t ánáo l os de la 'mane r a que ' 

l2 r------------ ¡ 

\

. cree conveniente y n) En general, podrá ejercer el c~rner;~.:7~a industria en \ 
13 . .¡ 1 
14 

\ 1_, forma más amp l í.e , la agricultura, ganader>a, pr es t ac í ór. de servicios y ·• 1 

¡ realizar cualquier actividad que sea lícita y no contrarien s I contenido de \ 

:: ~ leyes, asi como la reali>ación de actos conexos, accesorio~ 

1 complementarios a J.as act.í.ví.dade s dichas, pudiendo en tales cene .c í.orie s aval.ar \ 
17 1 - · f-; afianzar obligaciones de terceros o de los mismos socios y <..elebrar o t r o s 1 

18 ~ 
actos similares. Todas Las .actividades que comprende la finalidad social de la ] 

4 

- 
tales como bonos, acciones cédulas hipotecar~as o cualquier otra clase de 

í 
1 
1 ti tu Losve l cr es , sean emitidos por particular, por entidades del Estado o 

1 

Instituciones Autónomas; i) participar en todo tipo de -empresas, ya sea que se 

dediquen a la industria o el comercio, actividades agrico!.as o de servicio; j) 

pe r tí c í.par en todo tipo de sociedades de las naturaleza que fueren y a 
l 

' 

6 

en proyectos de industria: h) adquirir toda clase de titulosvalores, 

el la distribución de mercade~ias; f) fomentar todo tipo de inversiones; g) 
DOS COLONES 

7252774 
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A,3qtdi(!ó.tt CGo9peratrn. deS~nl\::lo• Gnoni, 
A<;QAStRCllAC l>Z R.L. 

¡ todas las acciones que conforman e capital· ·Social y pagado el veinticinco¡ 
l4 r--- . . .. ___] 
15 

L~~~cier:;o del v¿¡.lor de las acc áonas E>Or medio <ie DOS cheques ce.rtificados, el.¡ 

16\_prime~--de_1a -~~rie "A" nú.."Ilero CER~ CERO ~ER~·. CE~O CEROCERO CiJJl.T~~, foct-~°--~,;j 
! det dí a ve í nr í.sé í s de octubre de dos mil hinco, por la s'uma de CUP.TRó Mij 

l? r . 
te ~SE'.r~CIENTOS CINCUENTA DO)JIRES DE LOS ESTADOS UNI~OS D1' l\l$RICl\, equivalent~;-;j 

1 CUARENTA y UN M11 QUINIE~TOS SESENTA ' DOS CéLONlilS CON CIN!:;UENT~ CENTAVOS UE~i '--- 
19 !:=-::: i - 

¡ COLON, 1.ibrad;· a. favor de la sociedad y en contra del Banca7 Scotiabanl< El 
20 . 1 

Salvador, S.A.; El segundo de la serie "OPT'1 número. CERO CERO CERO CERO CER~ 
21 

22 
CE~o ~os, fechado del dia veintiséis' de octtibre de dos mil cinco, por la SU.'l\a 

23 L-de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES .DE LOS ESTADOS UNJOOS DE AAE:É.!CA, ecuí valente5 l 
¡ a r;OS MIT, CIENTO OCHENTII.. y SIETE COLONES CON CI.NCUENTA CENTAVOS Dl;' COL 

24 l____ . .h~ ON, 

se expresan más adelante, en ésta·escritu:ra. V) SUSCRIPCl:ON Y 
4 

P.AOO DE ACC:tONES . l 
---¡ 

sido pagado en un j 1 El c.ap í t.a L scc í a; indicado en la ct ausure arrt.er í.or , ha 
5 t-- 
6 j veinticinco por ciento en este :mismo acto por los socios suscribiéndolo asi: e.ti 
7 ~io ¡ ' suscrib• CIENTO SESENTA y ocno ACCIONES 1 

·1: y paga en este acto el Veinticinco por c í ent,o del Valor de cade una de ell.as, O 

1. 8 i-------------~- 
9 ! sea la füna de CUARENTA Y DOS MIL COLONES ?"¿_~ivalentes a C!JMRO MIL OCHOCIEHTOS 1 

io ~ DO_I_.AAES ""__LºS ESTADOS ONIDOS DE AMERICA; el socio • l , ! 
¡ s us c r í.be SU~'I'E ACCIONES y paga en este acto el ·veintic:i~co porciento de~-~I 

1 1 , 

de ellas, o sea la suma de MIL SETECIENTOS CINCUENt;>_ COLO~S eq1.ü val ent~-:~ 
12 / 1 

DOSCIENTOS·- DO~ DE LOS . ESTADOS UNIDOS. OE AMERTCA. ~i quedan suscritas: 
.la . ¡ l r--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-..,,4-~...:-~"--~ f 

----------------~ 

quiera llevar ··a.,, __ cabo · 1.11;: aumento de capital .socí.a l, deberá estar tot~lmente l 
2 r------·-----·-··~_,..,.'----'--·~--·--------~.,...----------------__j 

pagado el suscrito; y si se. quiere 0.4..sminuir, se hará con· las formalidades que 
3 

ES'l'AtIOS QNIOQS OE ~tucA. Cuando se óE· LOS ci!NCTJENt~' · .. DOWES 
\. 

SETECIENTOS 

Z.{J''/ 7 
.·LiZ~RO__::__PAG'.U'J!~-· __ 

,..;· . 



1 
Zl 1 

acordará la reposición y ordenaré la emisión del nuevo certiucado. rss l 
22. \ certificados repuestos tendrán una nota que indique su calidad de r«ipneB~os. 

22~ 

1 
.. - IX) LIBROS DE LA SOCIEDAD. La sociedad llevará por lo 

2or--:-~~~~~-:---:-~~~-:-77~~-:---::-:---:--:--;-----;-~--:,;-;,--~-.::,..-~-,-__,=----.-..,....,..---l 
hubiere pr.esentado opos í.cí ón- el Administrador nico o Director Pr.es1 errt e 

10 

8 

7 

G 

3 

2 

en uno de les pe r Lódd cos d€ circulación nacional, en el que consta la pe r d i da , ¡ 
17 -4 

1 destrucción o extravio de los ce r t í ficados a fin d~ que si .hubiere un lega 1 

18 
~o de ellos ha~3 valer sus derecho$ dentro. de los treinta dias sig\il.entes a \ 

19 ~ l 
los de la terce:i:a publicación. Tra-11.scurrido el. tiempo indicado sin qije se 1 

pagar en C-INCO A.i~OS la parte insoluta del capital suscrito. vn ACCIONES. La s 

acciones que repres~ntan el c~al serán siempre nominativas y nume r ~das 

correlativa.i~ente; estarán firmadas por el P..dministrador ún.ico o por el Director 

Presidente y el Director Secretario, según el caso y deberán estar selladas con 
\ 

el sello de la sociedad, mientras no hayan sido totalmente pagadas no podrán 
,____ --- ! 
traspasarse sin al consentí.miento de la sociedad. VII) DEnCRO PlU:'FERENCI..AL DEl 

e--· 

ACClONISTJ:\.S. Los acc í.on í.st as te~d:rán derecho preferente en caso de aument o de 1 
' 

capital para suscribir nue'ITas acciones en forma proporciO'ii:~i a sus aportes~- 
1 

Solo en caso de que un accionista nol haga uso de su derecho podrán los ot r os 
1 

accionistas, suscribir esas acciones y si ni los otros accionistas las quiere:-ij 
1 - 

podrán ofrecerse a terceros. VI.II) RE'POS!CION- 'P'S CERTIFICADOS NOM!'NA'l'lVOS DE \ 
2 

.t>.CClQNES. En caso de perdida,, extra vio o deterioro en codo, o en part€ de les 1 3 ' 
certificados nominativos de acciones, el interesado solicitará por eser í.t o su 

4 ----- 
reposición al Administrador único o Director Presidente, previa pun Lic ac i one s 

5 
\que ordena el Código de Comercio por tres veces alternas en el Diario Oficial y 

6 ~-·-·----- 

9 

s .A.; y ac.ue cdan 
DOS COLONES 1 • 

librado a favor de la sociedad y en contra del Ba1:/-Q-"~grico1a, 
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Alím:bd6.,.C<0apet;t1-1~~ S.(:r\·is:»JC:dr.;:<i, 
'Af:OAS:t.RQAAC'DK k;L 

1 emí t í r 1.J.!1 voto por •cada acción· qúe posea] XX!} OOBIE:RNO DE LA SOGIEO'AO. El 
i.s ...... ---- ------------------------------------ ¡ Gobierne- de la Sociedad estará a cargo de la J.U.."1ta Generai de Accionistas qué 
!O ~-·- .. ·--·-~ 

j es el órgano Supremo de la Sociedad, se compone de todos los accionistas qüe 
e¡i ~ 

1 de acuerdo a la presente .escritura, tengan derecho a concurrir y votar en 1·a5·¡ 

.z r-~xpresadas reuniones Y del Administrador: úrtíco o la Jun.· ta Dire. ct.ava .segün 1J 
~31.---- ºI 

li decida la J nt G 1 d A. · i t · ~ u, a sner a e cca on s as. XI!l) J'fJNTAS GER&R.AL"E. · s ORD. lNAR.· lAS y ;4._i _ 

18 ¡....' ----------~- 

obl:i r;¡ac:iones. En í.as Asarnb1eas Génerales cada accionista tendrá derecho a 

obligaciones 'Y p(!!rdides de la. socíedad queda limitada a~ 

las aecxones, Todas las acciones tendrán las mismas 

1 privilegios y der~cl:)os iguales y i:eporta?:án las mí.sms s 
1 li !----------·--·--- i 

los acaerdos o decisiones de la Junta General aceptada• enl 
de sus atrlbuc:iohes·~ La responsabilidad de l~s accionistas 

1 e s c r i t u r a y a L d.""' ¡ - - .. - "' ,,.. ~..,, 
1:J \-- 

] debida forma dentro 
¡.¡ 1 

~ los negocios, 
16 ¡;a 1 or ~~-;:~l -· de 
16 f.------ 

' caracteri~ticas, 

12 

! l 

io 

7 

6 

-------·~ . ' 

u otros títulos onerosos o gratuitos, pasen una o más acciones a- poder de 
'--·-·---·---·- 

var í c s ir:.teresados en conjunto o ~ea en proindivisiór:\, es toe deberán designar a 
' ¡ una sola persona para ejercer la representación común de las acciones y e.n 1 

1 
tanto no la hubiere v~rifica.do no podi-án ejercer ninguno de los derechos 

! . 
1 ser.alados en este instrtimento. xI) DERECHOS y OBL!GACIONES DE 'LA. SOCIEDAD 't t..; - 
1 ACCIONIST1'.$ .. La .ma$a social compuesta de ca-¡:Jital de las reservas acumuladas y 
¡ -·---- 

de los di. v i.dandos no repartidos responde de las obligaciones de la sociedad. 

'l'odc accionista quedará sujeto al. cumplimiento de 1a:s estipulaGibn~.s de esta 
!------· 

8 

1rtibrns ele contabilidad qt.le fueren convenientes. X) morvraran .. :tol!iD Pi U\.S 
3 - 

ACCiom·s_ Las acciones son indivisi):;)les, siempre que por enaj enací.én, sucesión 
4 ! ---l 
5 ie j 

--, 
Disminución de capital:'~·· e) Libros de Actas1 Lc-s que :f\leren necesar;l.os; y d} Los 2 ¡....... ~__¡ 

2ü71 
LIBUO Pt\'"T~A 

libros: a) \1ibro de .. R.eqistro de Acci.on."?stas; "i,j" 1"ib~~·1de R:""'e""'g-""i'"'st1-'r ..... óae Aumento o 
1 r-~~-~-~--,~··~·~..;..,...~....,...;..~~-~~~~-------'r-~. 

. ,_ ...... 38.l 
., ... 



2 

2 

'2 

20 

19 

18 

16 

ló 

14 

13 

12 
ser conv0cada por el Director. Presidente o Adroinistra.dor Un.ico o lo solicttaré 

1 
por escrito con expresión de objeto y motivo un núme r o de accionistas que \ 

representen por lo menos el c:i:nco porci:ento del capital social o el auditor. El1 
1 -- 

quórum para instalarse y resolver será el que indique la ley no obstante no 
. 

será necesario la convocatoria a Junta General Ordinaria o Ext~aordinaria, s.i 

ha 11 ándo s e reunidos los accionistas o representantes de todas las acciones en\ 
'-· 

que este dividido el capital social, acordaren instala:!: la Junta y aprobaren 1 

por unanimidad la agenda, y las formalidades que deberán observarse en las j 

- La~ Juntas Extraordinarias serán las mismas que en las Ordir.atias. 

\ convocatorias deberán hacerse y tener los requisitoe seflalados al efecto por el 
l -· 

~ Códi;o de Comercio. Los derechos de las minorias serán los que estipula 
2 

Código de Comercio. XIV) JUNn GENEML ORO INARIA. La Junta General Ordinaria 
:l 

se reunirá previa convocatoria por lo rltenos una vez al 0.:10, dent.:ro de los cinco . 
4 ··~ .. - ... ~-·-------- .;~·-·-. 

2 

10 

8 

7 

4 

l 
derecho a un voto. Lo dicho anteriormente se entiende sin perjuicio de los 1 

casos en que la ley o la .presente escritura exija. ,un número determinado de \ 

vo:os para los acuerdos de Junta Generfil, para regular la forma, plazo, y modo\ 
' -- de convocar y celebrar las juntas ·de la sociedad se estar-á en lo que se 

prevenga más adelante o a lo dispuesto en el Código de Comercio. Los acuerdos 

tomados en junta General convocada y constituida son obligatorias .. para todos 

los accionistas, inclusive para lOS desidentes, ausentes o incapaces. La Jtr:-.ta 

General Ordinaria o Extraordinaria se reunirá, cuando conforme a la ley, deoal 

9 

3\de }as acciones presentes o representadas, siendo entendido que cada acción da 1 

DOS COLONES 
EXTRAOP.DnU~JUAS, CONVOCATOR!AS :y 'OEREC!lOS DE 'LAS MINO'RIAS. Las Juntas Generales }¡-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~ 

s; ordinarias y Extraordinarias, tomarán r e so Luc Lonas por mayoria de votosl 
2 

. 1 

7252776 
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prcp.i et.ar í os y dos suplentes. Uno será el Presidente, 1 ·el siguiente 2r--- ! 

1 
[ V1cepreside.~~- '1 también realizará funciones de Secretar:i.o, con su r.espectivo 

IL numer o de suplentes. Si son adnünistradores, habrá un Administrador Único 
4 ~~~-~·~~~~-~~~~- ·~~~~~~~~~~ 

·1 

General de Acc í.on í.s t'as , si nomht'~ün Administrador únic9 o una Junta Directiva. 

ésta . será der'.'dos miembto~·· '-,.____ __ .,,,...,,. . Directiva Junta por Ad.ministración 1a S'i 
() 

\ Ad.rninistn>dor único o a la Junta Directiva y al Auditob CuATRO. La aplicación 
:1 i- .. ··-~·----,,..-----------------~ 

1 de las otilidades obtenidos-en l• forma leg•l quHnejor les pa<ezc;;;-cINCO. I 
4 r--·"-----~---- 
5 ! Todas las establecidas en e.1. artículo doscientos "J'e.1'nti.trés del C6dig~'del 

¡ .. . 
¡ Comercio. XVI) ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL S:XTRAoIIDINARIA: I,a .Junta 

6 r---------- . ' 1 

7 
~ General Extraor.dirn;ri.a se reunirá para. tratar cualesqUiera· de los asuntos que] 

81 
e s t.í pu l a el ar t á cu l.o dosc í.entos vei.nticuatro del. C6d:i;go d€ comercio. XVII), 

1 REGIMENES DE .ADMIN¡STRF>.ClON! La Soctedad podrá décidir por medio de S.ü Junta 1 9' 

tres primeros y tomar las medidas qug juigue · 

será 

1 
'"''-ur ·77 · 

&.IBif"...tO .. '-1 · PAQ't .· t- *-- . ;.NA _ 
i 
í . 1 !clausure e ejercicio social y meses sigul.~~~tes a · La. fecha en que 

1 •. 

1 convocada por la clut:ita D1recti va de la S?iciedatl., por medio del Presidente o el 
2 L----· .. -----·---------------i+---'-~--------·--- 
s R·<1rn'inistr:ador On í co . t'ará q:Ue ha.ya +ó:r:um .. en la primera fecha de la 

4 
corwoce tor í a por la falta dé la debida cjncur.tencia, l.a Junta se verificará en 

_¡ . 

r a segunda fecha de la convocatoria con cualquier número de· accionistas. que r 

: 1 c~ncu~ron, sean presentes o- rep«sentados y las resObciones se tom.,án por, 

7 L ... mayori,a de los votos pres en.tes. XV) A'.mIBOCI~S nt IA JUN'X'A G2m!ML QRDINA.RI.A. 

8 
~~ tr ibuc<ones de la Jtmta General Ordinaria las. Siguiontes' UNO. Conocer 1' 

' memoria, el balance general, el estado de pérdidas Y ganancias y el inforw:: del. 
9 l 

i~ auoit.or a fin de aprobar los 
o 

1 ono r-t una s , DOS. El nomor-ami errt o '! remoción del Adlnin.ist:tador único o de la 
~- J~n ta Di re ct i va y a 1 ·-p,_-u._d_i_t_o_r __ e_n __ s_u __ c_a_s_o_.; __ T...,..R_E_S-. ""'.F-i-. _j_a_r_l_o_s_· _e_m_o_l '_u:m_e_n_t_o s a 1 

2 i, ---···------·----~---~~---------'-----~-----~-------_¡ 



18 !--~----~~~~~~~--~~~~--~-'--~--~~~~~~--~~--~~~· 
Jvnta Directiva, la· represe1;1taci6n leg.al, judicial y exti:-ajudicial y el uso de 

la f.ir:ma social de la Sociedad, que po.drá suscr'ibir toda clase de cont r at os y-j 
zo 1 ------·j 

\ oto~ar toda clase de poderes, contraer toda el.ase de ob l i qac i one s y 1 
21 __j 

\ desarrollar todos los actos necesarios para el funcionamiento social y se le 1 
22 \...--- .__¡ 

23 

)conceden las f acu l t ade.s del mandato y las esp_e_c_ial-es comprendidos en -~l ¡ 
~articulo ciento trece del código de Procedi~ientos Civiles, inclusive lJ de 1 

211 -- ----··-· ---- ,....:-;~.¿"{?,~~: ':-'~¡~. 
1~ .. ;~ ~~). 

l.'" \ :; ~ .,~;{ 
:?{ 

·~( : .7~·:·:;;; ¡r,. ;,:: .. ~) 

l'l --- .-~--~~~----~~-~~~~~--~~--~~----~~~------~~~~-~~--~ 
l.A FJ:~ soctxr.. correspo;nder.á . al Administrador único o al Presidente de la 

19 

acuerdos con las mismas formalidades ant.ar í.o res •. XIX) 1U!1?Rl\lSENTACION Y uso DE 

ses por Ailmini-str:a.dor úniéo, el Administ:r:ado:r podr-á asentar en ac t a s sus 
16 '------· 

al menos una vez al af\o, por convocatoria escrita de 

cump Lír su encargo. Podz á en conaecuenc í.e nombrar para ge·stión de tuncí.ones 

encargada de de&arrollar 

en caso de Administración por Junta ' De~erá cont rauos , 
9 

I Per:;;on~l y celebrar 
10 ~ ~~~~~~~~~--~~~~~-~~~--~~~~---'~--~----- ¡ oí r ect.í va ésta reunirse 
11 !-·--- 

¡ cualquier Di;r.ector y debe·rá asentar sus acuerdos en el Libro de Actas que c. ese \ 
12 ~-·----·--· --·--------¡ 

13 ~:::::nt:: ev:rá ~.,.:• d::::.:::::::::::: y e :.p:::n ::r ::rn:::?:~ t~:o h:::~ ~ 
14 ¡---~~~---~~~~~~~~------~~~~-----~~~~-· 

por el Presidente y de preferencia por todos los asistentes. Cuando e~égimen 

las neqoc í.ac í.onse sociales teniendo las más amplias ªt-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~--l 

de sus cargos. En todo caso Directores y A.dminist:r.adores pod:r.á_:j 

XV!!!) ATR!BUClONtS DEL ADMINISTRADOR UNICO O DE LA. JUNTA..J 

Junta Directiva o Administrador. único, segú.r. el caso es la l 
tomen posesión 

61 
ser reelectos. 

G 1 OiRECT!VA: La 
7 -·- 

hubiese concluido 

durarán en sus funciones y continuarán en sus cargos aun cuando 
3¡-~~~~::::::::::::=""'~~--~~~~~~~~~~~~~~~--~~--~- 

su pericdo, mientras no se elijan los sustitutos y éstos no 4¡-~~~~~~~~~~~~---,.-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 

Los Di'.rectores o Administradores, en su caso 

' propietario y un suplente; para ser Di:riector o ~dministrador no se necesita ser 
DOS COLONES 

DE H. 



los tres meses siguientes. 'XXI) La vigilancia se confiara a un Auditor nombrado 1 

6 ¡~-~-~~·~--~~~,,,...,..,.--~-~~~~~-~~~~~~~--~~~--~--~--i 
7 

por la Junta Ge¡ieral, la cual setialara tambi-éP¡ el período y su remuneración. El 
-- 

' Jl.udi~tor Externo tendiá las fac;u1Ntdes y obli~acion:es, de Ley. Para los casos de 
8L__ ---- 
9 ~uen_~' renuncia o cualquier i.mpedfoient.':i del AU:ditor, },a Junta Gen.eral· de 

! Accionistas designara al sustituto. x:Kll) FONDO D~ USERVA LEGAL: De las 
o l·--- ,,, . ....._._·---~----·----.-,...---------------l 

,: ~::: ~d•::: n:::: ::p::::::~ ;: ::e::n::r 1:i::t:•::~:t::::.::t::·:::;:; 
13 

}- esa reserva solo una tercera parte se podrá invertir de acuerdo a la f:lnalidad1 

j pues las otras dos oe deberán . ten~r di s,ponibles ci invertirlas e..'"! valores·¡ 
14 \------ 1 

j mercantiles sa.l vado reños o centroamericanos de fácil realización. XXIII} 
Lá ¡...' ------- 

1 
UTILIDADJZS '{ PERtr:tDAS' DlSOWC:I6~ ~- Ll'2UIDAClÓ'N:. Sob~e utilidades I pérdidas, 1 

16. -----·- ' -·------- 17 f di~o.lu~ón y H"."ldacl6n loa socios se acogen • las diSpóSiéiones del Código de 

Comércio. XXIV) Dl:SPOCISION S'Ol?t.E'l'ORIA .. En todo lo que· nq esté escü t.o en el 

:: l p.resente instrumento, se estará a lo dispuesto en el Código d€ cqrne.tcio y demás] 
1. 

! leyes aplicables de la Re~ública •. XXV) TRANSITORIOS: La Sociedad adopt a lo~ rnL-.. . 
] primeros cinco años de existencia., el ·SEGIME~ DE ADM!NISTRADoR UNtCO y nombran 

tl t---· ---··------------------------ 
! como Ad.min.istrado:r. Único Propietario y R~presentante Legal por CINCO AÑOS, a 1 

~2 ¡ par~:ir, de la inscripción en -e.l regi.stro de comercio, al sefio:r 1 
,3 ·¡. 62.2 ¡ v2.s ~ --l 

., de años .. de edad, Estudiante, del !'.lomicilio de La 1 
~4 ·~~~---~--~~~-~~~~~·~~~~-~~~~~~ l -.....-......_,----.J 

uno de diciembre de cada añó~ debiéndose practicar BALANCE. GENERAL dentro de 

l ce•·ci orada de que las- c~onocen y comprenden y por ello conceden. Los Directivos 
2 

~~.:;~~~ - - las facultades · que les otorga La Ley •. XX) 2JERC:'ICIO .ECONOMICO ~ El 1 

~1 ~- ,_,_ ,,, ·----------------.,_......, r- _ _,_,_ _ __.. __ 

! ejercicio económí co se i'n.5,ciará eÍ .primero de ene.ro y t~nttfna:rá i;l treinta y 
·1 lf---~-----'----'-'·--'---'------'----~----------~----------~ .. - 

·, 
't• 

transigir, Las cuales ·ei:'suscri_t~ Not~río exp.l í có, a· 1-os otorg~ntes, habiéndose 

:--·~ ...... ::>n;; 
_, 2.~ i ~PAGl1Jr.A -=-··-·-· .. ~--· 



l ---·---·--1 
···----······---·-1 

IOr-~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- ;-1 
11 

expresc.ro~~s comparecientes a quienes expliqué ló.s efectos legalB~ est~-t 
Ins t rumerrt o y les adverti de la obligación de adjuntar las solvencias de 1 e y l 

12L 

\ par a registrar el testimonio de la presente en el Registro de Comer:c10:-~u;-l;I 
13 ' 

" efectos y las sanciones por no hacerlo; y leido que se tas hUbe, lnte9rame:t~ 

15 
en un solo acto, si~ interrupción y a su presencia, manifiestan s~ ~onformida.c.t,~ 

r a t á f í.can su cont.ení.do .. DO'! FE.- 2n.mendado: en, nomhr a , Administrador. 1 
! 

>- 

1 s con.Documento Único de Identidad nüme ro ' 

\- 
1 ' 

1 ( de ünico 1 ' - Nueve; El primero en su calidad Administrador 
~ . 
i propietario se da por recibido del cheque certificado ya relacionado, co:mo 
' ·- 

<Jportación social inicial. La Junta General permite a los Administradores de La 

Sociedad se dediquen a actividades iguales a " finalidad social. XXVI) .l.a 

~.RE!TRAJE. Cualqui.er desavenencia eiitre los accionistas y la sociedad, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Mediación, Co:nciliad.6n y Arbitraje. As.1. se 

7 

como Administrador único s\;iplente a la senor í ta V '.L ·, 
::; (J () C(-*Sf-1- 

r .,. 
.. 
de ¡ , del dotn.í c i Li c años de edad, i.. de 

( r con Documento único de Identidad número r Libertad, :~- 
1' ! ' 

3 ' 

7252778 
l 
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CENTRO COMERCIAL PLAZA SANTA ELENA, !..OCAL 207, ANT!GUO CUSCATLAN, lA UBERTAD. 
TEL.:; - · 

LIC. 
ANTE LOS OFICIOS DE: 

ELLOS MISMOSm- - 
1-\ FAVOR DE: ~1 

l 

CAPITAL VARIABLE.-. 
HI TECH VISION, SOC.IEDAD AN·ONIMA DE 

OTORGADA POR: 

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

MODIFICACION AL PACTO SOCIAL. 

AÑO 2012. 

NÚMERO 8 
LIBRO 6 

t l 





S . O 9 ABR 2014 
e margmo. ------ 

20 

19 

IS 

17 

16 

- 
NUMERO' = UBR.O !.. MODlFICACtÓN DE PACTO SOCIAL.· En la ciudad de San Salvador, a 

las catorce horas y treinta minutos del día veintiuno de noviembre del dos rnil doce. Ante mi, ~ , 
- 1 

' , Notario de este domicilio, y de Antiguo Cuscatlan, comparece el señor ' 
1 

.. 

de treinta y cuatro años de edad, Comerciante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La 
.. '·· v 

Libertad, y· de nacionalidad Salvadoreña, person~ 'a quien conozco portador de su Documento Único de Identidad 

número l .. ¡' con Número de Identificación Tributarla 
1 .. 

- ~ · ·; quien actúa en su calidad de Ejecutor -. --.... ... 

] 
Especial designado por la Junta General Extraordinarja de Accionistas de la sociedad salvadoreña que gira bajo la 

'~.-·/ 

denominación social de , SOCIEDAD ANONIMA DE LA CAPlTAL VARIABLE, que se 
4 .. ::.- 

2. 

DOS COLONES 

14063427 
M. DE H. 
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S.A. DE C.Y · de nacionalidad Salvadorel1a de domicilio de la Ciudad de San . 

'/lS!ON, Sociedad Anónima de Capital 

~mariales de · . i. _ _l_ -----· inscrita en el Registro de Comercio bajo el número 

11~1.l:i!..u~u....c:L.J~(r.''ul~E~T~EW!:de~l~Li~b~ro"--"D~O~S~M~l~L~S~E~T~E~N~T~~f·_Y!--::S~l~E~T~E:....:!de~l_R~e~o~í~str~o~d~e~S~o~c~ie~d~a~d~~~s~,~s~e~c~o~n~s~ti~tu2y~6~1~a-l 

... - _~-· 
¡ 4 ~~l M"'""-"F.!-".R,,,,A,.,.::....:..:A,,_N..:..·1""'E,,,.C-=·-=E::..::D;...;E=.cN""' . ...:.T.;.::E;..;:S""; -'-A'-'-~ue~se~ú.;...n;_E:...:s.;...c_r_itu_r_a_P_úb:...:· '-lt...:.' c_a_d_e_C:...:'o.::..n:....;s...:.ti:..:..:tu:....;c..:..ió:::n.:...::d.:.e ..:..la:.....:::S~o..:c:.:ie=d=ad~,:...º:::.:l::::o.:.!rg~a::d:::a....:e:.:.:n~l:.:a....J 

/ 

15 t-""w.iJO.>Lt~ie..._. .,,S~an~S'.l!ac:.;1 v::.=a~d!.!éo:!..r'-"'a~la:::s~d::.:í.:::ec:::..:· i::.:sé:..:i:::..s .:..:h.::.o:..::ra:.::;s..;c:.:::o.:..:n~t::..;re:..:i:.;;nt:.::a:...:m.:..:' .:..:in.:.::u:.:.to:.:s::..;:de:.:l:..;d::;í.::.a:..;'..:'e.:.:in:.:t:.::.is:.:.íe:.:te::_:::<l::.e.::.o::::c:::tu:::;b:::r:::e ~d~e.:..Kr~aft:..'.:o~· ~d~o::_s _:m'.:'.;i'..'.,I ~c~in~c~o:_. j 

ara darle fiel cum limiento a dicho mandato, en el carácter indicado, ME OICE: 

12 Auditor Externo de fecha veintiocho de ma 'O del ir.esente año, en la cual consta que todas las acciones se encuentran 
- ~ .. ~ - ' ---~--~-· 

11 
ado)tados 'otor,ar ante .Notario la-escritura res ectiva de modificación y Aumento de Capital; b) Certificación de 

in c\áu:;ulas v b la desionadón del com areciente corno Ejecutor Especial para darle cumplimiento a los acuerdos 

H tomaron. entre otrns, los si uientes acuerdos: a) Mod.ificar el pacto social en todas sus cláusul"!S a efecto de adecuarlo 

9 al marco legal vi ente dándole a todas ellas un nuevo orden correlativo, incorporando en un texto íntegro t;das sus 

s , respectivamente, a \os vein~\trés días del mes de mayo de dos 

1, 1¡¡ once, de la sesión celebrada en esta ciudad el dla veintitrés de mayo de do/ mil once en la que consta que por 

7 
unanímida~i de votos ue re resentan el d~·n por ci~~to a/las acciones en que está dividido el capital social se 

.¡ 'xtTaordinaria de Accionistas, expedida por el Presidente y el secretario de la referida Junta, Licenciado 

J e scr..Jegítima y stifíciente por haber tenido a la vista: a) Ce1tificaci6n del Punto de Acta de Sesión de Junta General 

, . calidad que doy fe 
2 dentifícación Tributaría '- 

~:.~:· i' / o j' ()o 
S.A. DE'. C.V." del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Numero de 

-- 1 abrevia ' 



3 

2 

' - ' e a socie a po ira ¡e• ir por me 10 e un a en l r 

Administrador Únío.60 una Junta DirecM~. Si la administración es por Junta Directiva esta será de dos miembros 

propietarios y dos suplentes. Uno será el presidente, el siguiente vicepresidente, quien también realizara funciones de 

secretario, con su respectivo número de suplentes. Si son administradores, habrá un Administrador Único propietario 

y un suplente, para ser director o administrador no necesita ser accionista de la sociedad. Los directores o 

administradores, en su caso duraran CINCO. AÑOS en sus funciones y continuaran en sus cargos aun cuando hubiese 

concluido su periodo, mientras no se elijan los sustitutos y estos no lomen posesión de sus cargos. En todo caso 
7 

directores y administradores podrán ser reelectos; correspondiendo al Director o Administrador Único la 
X , 

e¡ 
representación judicial y extraj'udici.~I y el uso de la firma social. B) Rectificación aJÍ Pacto Social otorgada en la 

ciudad de San Salvador el día doce de julio del año dos mil seis, ante los oficios del Notario 
o 

1 
, inscrita en el Registro de Sociedades del Registro de Comercio, al Numero ClNCUE~T A Y OCHO, del 

z Libro DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS(~l veinticuatro de julio de dos mil seis, en la que consta que según 

acta numero tres de Ja Junta General Extraordinaria de Accionistas .. celebrada en la Cuidad de San Salvador, a las diez 
u 

horas del día diez de abril de dos mil seis, se acordó Rectificar la Cláusula IV del Pacto Social, por haberse 
14 

1$ 
consignado erróneamente el equivalente en dólares del valor nominal. de las acciones; consignándose dicho valor en 

16' 
ocho mil setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de Amér~a, siendo lo correcto que el valor nominal de 

·- ! 
cada acción equivale a 

17 -..--,-- 

IS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, nombrando como Ejecutor Especial para que compar'7iera a otorgar dicho 

instrumento, al señor ; quedando todas las demás cl~usula/vig~nres. SEGllNDA: 
l'I - ·- 
20 

CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS: 1.DOLARIZAR EL CAPITAL: Las siguientes cantidades expresadasl 

2J 
a continuación se refieren a Moneda de los E~tadps Unidos de América; el Capital Social ;\r1ínfrno de la Sociedad , 

/ cn/co actualmente es de · , suscrito en CIENTO SETENTA Y acciones de un valor zz 
nominal de CON CENTAVOS DE DÓLAR. Siendo en 

2.l 

consecuencia que el nuevo valor nominal de cada una de las acciones es de !;~-./ 

24 , ..... & .,_,.. r:.~. ,. ., 

'~~;~~¡:~!))! í 
\ \\, »» , \~:.t. . ~ . '~1- ... 

\ ~ · .. ·-.-~ "(=~f ::::.? ... 

6 

di d J t G eral de Accionistas si nomb a un . d d d. d idi DE AMERlCA qu 
DOS COLONES 

14063428 

tJAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 



l. 

14 

12 

ll 

10 

8 

7 

6 

3 

~ota!mente suscrito Y pagado. y se encuentra suscrito de la siguiente manera: l) 

acciones por un valor nominal dé , 2) - 

· acciones por un valor nominal de cada una ". - '.': -· - - 2. PLAZO DE LA 

ADMINISTRACION: El Plazo de! ejercicio de los Directores de la JuntaDirectiva o del Administrador Único, será 

de SIETE años. 3. SUPLENC[i\ DE LA AOMJNISTRACION: Cuando la Administración este a cargo de una Junta 

Directiva, se puede optar a que haya un solo suplente por todos los Directores, y ya no un suplente por cada Director 

de la Junta Directiva. 4. VJD(;'.0 CONFERENCIAS: En el caso que la Sociedad se encuentre administrada por una 

Junta Directiva, las sesiones de Junta Directiva podrán celebrarse a través de video conferencias, cuando alguno o 

· algunos de sus miembros o a la mayoría de ellos se encontraren en lugares distintos, dentro o fuera del territorio de la 

Republica. 5. DOMfCILIO OE LA SOCIEDAD: El domicilio debe ír expresado tanto como municipio, como 

departamento. -6. PERIODO DE FUNCIONES DE LOS LlQU lOADORES: Se establece que el plazo para 

practicar la liquidación de la sociedad en caso de ser necesario se- hará en dos años. SEGUNDA. MODlF'ICACIÓN 

DEL PACTO SOClAL: Que a fin de darle cumplimiento a las demás rnodificacienes.del Acuerdo de Junta General 

5 Extraordinaria de Accionistas y a efecto de reunir en un solo instrumento las cláusulas que regirán a las sociedad, me 

dice el compareciente que se redactarán de la siguiente forma: 1) OENOMINACIO~, NATURALEZA, 6 

7 NACIONALIDAD Y DOM1C1Ll0. La Sociedad se denominara "HI TECH VISION, SOCIEDAD ANONIMA 

M DE CAP-lT i\L VARIABLE", que se podrá abreviar "HTV, S.A. OE C.V."-la naturaleza de la Sociedad es Anónima 

9 de Capital Variable, de nacionalidad salvadoreña y su domicilio principal será ~I del municipio de San Salvador, 

() departamento de San Salvador, pero podrá establecer oficinas, sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

l Republica o en el extranjero. H) PLAZO. El plazo de la Sociedad será indeterminado. nn FINALlDAO SOCIAL: 

2 La sociedad tiene por finalidad social ; a) Comercializar productos y/o servicios publicitarios y promocíonales en 

_¡ general; b) El ejercicio de'i comercio, la industria, la agricultura y la ganadería; e) La prestación de servicios de 

4 asistencia técnica, administrativa y financiera a todo tipo de empresas; d) el servicio del transporte en general; e) ia 

9 

'accicnes; el cual está 
. ·- 
- - - - - - resultado de ello- el numero de acciones se ha incrementado a 



~ 
¡,./ 

4 

3 

adquirir toda clase de títulosvalores, tales como bonos, acciones, cedulas hipotecarias o cualquier otra clase de 

títulosvalores, sean emitidos por particular, por entidades del Estado o Instituciones Autónomas; i) participar en todo 

tipo de empresas, ya sea que se dediquen a la industria o el comercio, actividades agrícolas o de servicio; j) participar 

en todo tipo de sociedades de las naturaleza que fueren y a cualquier actividad que· se dediquen; k) la representación 

' 
de marcas o productos nacionales o extranjeros y la representación de los mismos; l) mantenimiento de automotores 

' 
1 

en general; m) La compra de bienes rafees, sean rústicos o urbanos, los cuales podrá explotar la Sociedad en cualquier 

8. 
forma, ya sea vendiéndolos en su totalidad o por parcelas, arrendándolos o explotándolos de. la manera que crea 

·-- 

') 
conveniente y n) En general, podrá ejercer el comercio y la industria en la forma mas. amplia, la agricultura, 

(1 
ganadería, prestación de servicios y a realizar cualquier actividad que sea licita y no contrarlen el contenido de las 

11 
leyes, as! corno la realización de actos conexos, accesorios y complementarios a las actividades dichas, pudiendo en 

1.2 
tales condiciones avalar o afianzar obligaciones de terceros o de los mismos socios y celebrar otros actos similares. 

u Todas las actividades que. comprende la finalidad social de la sociedad podrán ser desarrolladas tanto en el territorio 
/ _, 

14 
nacional como en el extranjero. IV} CAPITAL SOCIAL. El capital social míti'i~o es de VEINTE MllfDOLARE:S 

DE LOS ESTADOS UNIDOS J)E; AMERlCA, el cual estará representado y dividido por DOSCIENTAS 
rs 

ACCIONES de un valor nominal de CIE:-J DOLA!tES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER!CA. Cuando se 
16 

17 
quiera llevar a cabo un aumento de capital social, deberá estar rotalmenre pagado el· suscrito; y sí se quiere disminuir, 

I~ 
se hará con las formalidades que se expresan mas adelante, en esta escritura. V) SUSCRIPSlONF..S V PAGOS DE ----·- 

l'I 
ACCIONES. El capital Social indicado que la cláusula anterior, ha sido pagado en su totalidad por los socios, y se 

encuentra suscrito de la siguiente manera: el socio ,. .. ha suscrito CIENTO 
20 

NOVENTA Y DOS acciones por un valor nominal de C!EN DOLARES; y la socia. ' 
11 

ha suscrito OCHO •• acciones por un valor nominal de CIEN DOLARES cada una. Así quedan suscritas 
22 

'.B 
todas las acciones que conforman el capital social y pagado íntegramente el mismo. VI} ACCIONES. Las accione 

que representan el capital serán siempre nominativas y numeradas correlativamente; estarán)~.t!;r\gd1~i .. por e 
14 ;/;,('' (' ,. . f~' 

s 
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el sello de la sociedad, mientras no hayan sido totalmente pagadas no podrán traspasarse sin el consentimiento de la 

sociedad Vil) DERECHO PREFERENCIAL DE ACCJONISTAS. Los accionistas tendrán derecho preferente en 
caso de aumento de capital para suscribir nuevas acciones en forma proporcional a sus aportes. Solo en caso de que 

-· 

un accionista no haga uso d~ su derecho podrán los otros accionistas, suscribir esas acciones y si ni los otros 

accionistas las quieren, podrán ofrecerse a: terceros. Vlll) REPOSICION DE CERT.lflCAOOS NOMINATIVOS , 

DE ACCIONES. En caso de perdida, extravió o deterioro en todo o en parte de los certificados. nominativos de · 

acciones, el interesado solicitara por escrito su reposición al Administrador Único o Director Presidente, previa 

publicaciones que ordena el Código de Comercio por tres veces alternas en el Diario Oficial y en uno de los 

) 
periódicos de circulación nacional, en el consta la perdida, destrucción o extravió de los certificados a fin de que sí 

1 
hubiere un legal dueño de ellos haga valer sus derechos dentro de los treinta días .slguíentes a los de la tercera 

2 
publicación. Transcurrido el tiempo indicado .sin que se- hubiere presentado oposición, el Administrador Único o 

3 
Director Presidente acordara la reposición y ordenará la emisión del nuevo cestificado. Los certificados repuestos · 

4 
tendrán una nota que indique su calidad de repuestos. IX) LIBROS [?E LA SOCIEDAD. La sociedad llevara por lo 

... 

5 
menos los siguientes Iíbros: a) Libro de Registro de Accionistas; b) Libro de Registro de Aumento o disminución de 

6 
Capital; e) Libros de actas, los que fueren necesarios; y d) Los Libros de Contabilidad que fueren convenientes. X) 

7 
INDlVlSIBJLIDAl) OE LAS ACCIONES. Las acciones son indivisibles, siempre que por enajenación, sucesión u 

s otros títulos onerosos o gratuitos, pasen una o mas acciones a poder de varios interesados en conjunto o sea en · 

'J. 
proindivisión, estos deberán designar a una sola. persona para ejercer la representación común de las acciones y en 

.o tanto no la hubiere verí flcado no podrán ejercer ninguno O.e los derechos señalados en este instrumento. XI) - 

21 DERECHOS Y OBLIGAClONES DE LA SOCIEDAD Y ACCIONISTAS. La masa social compuesta de capital : 

22 de las reservas acumuladas y de los dividendos no repartidos responde de las obligaciones de la sociedad. Jodo 

23 accionista quedara sujeto al cumplimiento de las estipulaciones de esta escritura y a las de los acuerdos o decisiones 

24 de la Junta General aceptadas en debida forma dentro de sus atribuciones. La responsabilidad de los accionistas por 
" 

7 

Administrador Único o por el director Presidente y el Director Secretario, según el caso y d~ber~n estar sel1adas¡con 



4 

.l 

2 acciones tendrán las mismas caractertsricas, privilegios y derechos iguales y reportaran las mismas obligaciones. En 

las Asambleas Generales cada accionista tendrá derecho a emitir un voto por cada acción que posea. XII) 

GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. El gobierno de Ja sociedad estará a cargo de la Junta General de Accionistas que 

es el Órgano Supremo de la Sociedad, se compone de todos los accionistas que de acuerdo a la presente escritura, 

tengan derecho a concurrir y votar en las expresadas reuniones y del Administrador Único o la Juma Directiva según 

7 lo decida la Junta General de Accionistas. XIII) .JUNTAS GENERALES ORDINARIAS y 

8 EXTRAORDINARIAS, CONVOCATORIAS Y DERECHOS DE LAS MlNORlAS. Las Juntas Generales serán· 

') Ordinarias y Extraordinarias, tomaran resoluciones pot mayoría de votos de las acciones presentes o representadas, 

o siendo entendido que cada acción da derecho a un voto. Lo dicho anteriormente se entiende sin prejuicio de los casos 

1 en que la ley o la presente escritura exija un numero determinado de votos para los acuerdos de Junta General, para 

2 regular la forma, plazo, y modo de convocar y celebrar las Juntas de la sociedad, se estará en lo que se prevenga mas 

13 adelante o a lo dispuesto en.el Código de Comercio .. Los acuerdos tomados en Junta General convocada y constituida 

14 son obligatorios para todos los accionistas, inclusive para los disidentes, ausentes o ·incapaces. La Junta General 

15 Ordinaria o Extraordinaria se reunirá, cuando conforme a la ley, deba ser convocada por el' Director Presidente o 

16 Administrador Único o lo solicitare por escrito con expresión de objeto y motivo un número de accionistas que 

17 representen por lo menos el cinco por ciento del capital social o el auditor. El quórum para instalarse y resolver-será_~ 

1!! que indique la ley no obstante no será necesario la convocatoria a Junta General Ordinaria o __ Extraordinaria, si 

¡ <; hallándose reunidos los accionistas o representantes de todas las acciones en que este dividido el capital social, 

20 acordaren instalar la junta y aprobaren por unanimidad la agenda, y _las formalidades que deberán observarse en las 

.!I Juntas Extraordinarias serán las mismas que en las Ordinarias, Las convocatorias deberán hacerse y tener los 

zz requisitos señalados al efecto por el Código de Comercio. Los derechos de· las minorías. serán los que estipule el 

li Código de Comercio. XIV) VlDEO CONFERENCÍAS: En el caso que la Sociedad se encuentre administr~_<i~ 

~ 
una Junta Directiva, las sesiones de Junta Directiva podrán celebrarse a través de video conferencias,,S)JrM:dq;·al!umo o 

~")'º' \ ... ,...... \., .... · .. ·~'::.,, 

6 

las acciones. Todas las 
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24 cuando hubiese concluido su neriod.o mientras no se eliian los sustitutos v estos no tornen no.sesión de sus caroos. En 
'"'"~ll'O" 1.11> 1~;¡;1.._ l>A Cf. ::;.- PD:t "llC)lllU-ltOO 

23 Directores ü Administradores.------- - duraran SIETE AÑOS en sus funciones v continuaran en sus careos aun· 

22 Único nronictario v un sun!ente· oara ser Dírector o Administrador no necesíta ser accionísta de la Sociedad. Los 

21 ouede ootar a aue hava un solo sunlente oor todos lo.s Directores. Si son administradores habrá un Administrador 

I'> nronieta1:¡0.s v dos suol.entes· uno será, el Presidente el si1míente Viceoresidente y tambíén realizara funciones de 
. / . "':-\ . '-~····~~~-·-----·-·-· .,. __ .:.,__, ...... .: . .,.__________ -~ 

20 <:secretar7.::.~n su resnectivo número de suolentes. Cuando la Ad1~1~i;~~66~ este ·a ~~~~~-d~· ~~~-jüñtao!re~va'se· 
........ _~- 

01 Administrador Único o una Junta Directiva, .si \a Administración es oor Junta Directiva esta será de dos m!embros 

16 qt)e estipula el articulo doscientos veinticuatro del Código .de Comercio. XVUI) REGIMENES DE 

5 GENERAL EXTRAORDINARIA: la Junta General Extraordinaria se reunirá para tratar cualesquiera de los asuntos 

4 establecidas en el anículo doscientos veintitrés del Código de Comercío. XVII) ATRIBUC(ONES OE LA JUNTA 

3 CUATRO. La aplicación de las utílidades obtenidas en fa forma legal que. mejor les parezca; CINCO. Todas las 

9 Directiva o del Administrador Único, según sea el caso, .el \)alance general, .el estado de resultados, el estadQ de 

111 cambios en el patrimonio, y el informe del auditor a fin de aprobar o improbar los cuatro primeros y tomar las 

1 medidas que juzgue oportunas; DOS. El nombramiento y remocíóu del Administrador Único o de la Junta Directiva y 

2 al Auditor en su caso; TRES. Fijar los emolumentos al Adininistrador Único o a la Junta Directiva y al Auditor; 

resoluciones se tomaran por mayoría de los votos presentes. XVI) ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: 7¡_:_::.:.::.:.:.::..:..:.:.:.:::...::..:..._:__.~~-=-~~;_~~~__;..~---'~~~~~-'-~~...,.....~~~~~~~~~~~~~~~4 

8 ORDINARIA. Son atribuciones de la Junta General Ordinaria las siguientes: UNO. Conocer la memoria, de la Junta: 

5 quórum en la prímera techa de la convocatoria por fal~a de la. debida ·concurrencia, ·1a Junta se verificara en la segunda 

fecha de-la convocatoria con cualquier número-de accionistas que concurran, sean presentes o representados y las ,¡__::::_:.:.:....::.::._:.:....::.:.:..:...:.~~..:....~~~..:.....~~~~~~~~;;_....___..;~~..:......,._;_....,_:.;_~..:.....~~~~_;;_~~_:_.~..::._.~~ 

lo menos una vez al año, dentro de los cinco meses siguientes a la fucha en que clausure el ejercicio social y será 3t.:..:.~_.:_~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_.,:~~ 

4 convocada por la Juma Dire~tiva de la sociedad, por me~io .del Presidente o el AdtnSriístrador Üníco. Para que haya . • 

República. XV) JUNTA GENERAL ORDINARIA. La Junta General Ordinaria se reunirá previa convocatoria por 2L..:.:.'.:..::::.:::.:.:.:...:___:__~~~~~~~~~~~~~~~~--'~~~~~~~_:._~~~~~~~....;_--,.J 

7 ADMINISTRACION: La Sociedad podrá decidir por medio de Sli Junta General de Accionistas. si nombra un 

d . <· 
algunos de sus miembros o a ·1a mayorla de ellos se enco.ntraren en lugares distintos, dentro o fu~ra del territorloide la 

.......... "":.:-:; 



! ' l ,,3 

\ ~ ( salvadoreños o centroamericanos de fácil realización. 
\ ~ : l , . 

\\ \~ ~·: · ... 
\ . 

hasta que esta represente por lo menos la quinta parte del capital social, de esa reserva solo una tercera pane se podri 

renuncia o cualquíer impedimento del Auditor, la Junta General de Accionistas designara al su~tituto. XXIII 

19 

siguientes. XXH) La vigilancia se confiara a un Auditor nombrado por la Junta General, la cual señalara también e l~r---··-=---~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~_;_~~~~~~~~~--~~~~~~~¡ 
periodo y su remuneración. El Auditor Externo tendrá lit5 raculrades y obligaciones de Ley. Para los casos de muerte 

treinta y uno de diciembre de cada año, debiéndose practicar BALANCE GENERAL dentro de los· tres mese~ 

la ley. XXl) EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico se iniciara el primero de enero y terminara e 
16 

cerciorado de que las conocen y comprenden y por ello conceden. Los Directivos tendrán las facultades que les otorga 
15 

Civiles y Mercantiles, inclusive la de transigir, las cuales el suscrito Notario explico a los otorgantes, habiéndos, 

facultades del mandato y las especiales comprendidas en el articulo sesenta y nueve del Código de Procedimiento. 
tJ ~- 

toda clase de obligaciones y desarrollar todos los actos necesarios para el funcionamiento social y se le conceden la: 

la firma social de la sociedad, que podrá suscribir toda clase de contratos y otorgar toda clase de poderes, contrae 
11 

9 

Adrnlnistrador Único o al Presidente de la Junta Directiva, la representación legal, judicial, y extrajudicial y el uso d1 

Cuando el régimen sea por Administrador Úníco, el AdministraJor podrá asentaren actas sus acuerdos con la 

mísmas formalidades anteriores. XX) REPRESENT AClON Y USO DE LA FtR1"tA SOClALt Corresponderá a 

8 

detalles convenientes y deberán ser firmadas en todo caso por el Presidente y de preferencia por todos los asistentes 

el Libro de Actas que a ese efecto llevara. Las Actas especificaran el día de la sesión, la hora, asistentes y demá 

esta reunirse al menos una vez al año, por convocatoria escrita de cualquier Director y deberá asentar sus acuerdos e! 

de desarrollar las negociaciones sociales teniendo las mas amplias funciones de gestión para cumplir su encargo 
31--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~ 

UNICO O DE LA ,JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva y Administrador Único, según el caso es la encargad 

Podrá en consecuencia nombrar personal y celebrar contratos. Deberá en caso de Administración por Junta Directiv: 

17 

FONDO DE RESERVA LEGAL: De las. utilidades netas se separara al siete por ciento para integrar la reserva lega 
21 
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l8 

17 

llí 

15 

!.j 

!2 

ti 

7 

6 

-, 
Código de Comercio. XXV) DlSPOSICION SUPLETORIA. En todo lo que no este escrito en el presente 

instrumento, se estará a lo dispuesto en el Código de Comercio y demás leyes aplicables de la Republlca. XXVI) 

ARBITRAJE. Cualquier desavenencia entre los accionistas y la sociedad, se estará a lo dispuesto en Ja Ley de 

Mediación, Conciliación y Arbitraje. El suscrito Notario Doy Fe que antes dél otorgamiento de este acto hice a los 

comparecientes la advertencia a que se refiere el Artículo Trescientos cincuenta y tres del Código de Comercio, 

. respecto de ·ia obligación de inscribir esta escritura en el Registro de Comercio y de las consecuencias de la falta de 

inscripción. Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento; y leído 

.que le fue por mí, íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido)' firmamos .. DOY FE.~ 

Enmendados: -y se encuentra suscrito-CIENTO NOVENTA Y DOS-PlNEDARU!Z: OCHO acciones por un valor 
- 

nominal de CIEN DOLARES cada una-Yalen.vMás enmendados: -OCH0--0bligatorio!;"asent11r-Valen.- 

- i ) 
, 

\~-- (} ~/ ·- 

..-'' __;:;_, 
·--~, ~. 

~ 

3 

LIQUlOAClON: Sobre utilidades.perdidas, disolución y liquidación los socios se acogef a las disposiciones d!fl 
l ' 



_./ 
Salvador, a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil doce- v< 

..... 
ju!~~-~~9,Q..~.m.i.l trece, 

1 
para ser entregado a la sociedad • . : -=- · ': 'l, 

l 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT Al VARIABLE, que se abrevia - , · - , S.A. 

DE C.V .. Extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San 

VUELTO, del LIBR 

/ 
I 

EINTICUATRO FRENTE A FOLIOS VEINTIOCHO 



~STRADOR.A 
Licda. 

I~SCRIPCION: San Salvador, veinticuatro de julio de dos mil se1s. 

DEL REGISTRO DE: SOCIEDADES. DEL FOLIO 4 50 AL 20110 l[ S 7 rECdi'.\ C•E 

INSCRITO EN El. P.EGTSTRO DE COMERCIO AL NUMERO 58 DE1~ LIBRO 2-t~;¿ 
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1k<k 
__,B_"ÉaISTRADOIU 

seis, según o3~en~o número 

julio de dos mil seis; presentado en este Registro a lJs 

dieciséis horas y tres minutos1 del dia doce de ju1io de dos m:I 

$5.-11, comp robant e de pago número OOOS1~2S87, del d i.a .íooe de 

GE.RECHOS: 
_ : .. ··_ .• , SOCIEDAD ANONIMA Dí:~ 

S.A. DE C.V. CAPITAL \!A.RIA BLE que se abrevia 

lnscr.íbase el anterior Testimonio de Escritura ?~blica de 
REC:TIFICl·\ClON '.JS LA SOCIEDl'.D HI 

Salvador, a las diez horas y cincuenta y nueve m i nut.o s del c i e 

veinticuatro de julio de dos mil seis. 

G1STRO DE COMERClO: DEPAR1'At"'1EN.TO DE DOCUMENTOS MERCANTI'.iJES: Sa1--, 

LIBRO 2152 E- 36875 
PAGINA ·457 58 

REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENl'RO NACIONAL DE. REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 



SO ANTE Ml: Del Folio SETENTA Y SlETE vuelto aí folio SETENTA Y NUEVE 
vuelto del LIBRO PRIMERO DE M! PROTOCOLO que llevo y vence el día 

dieciocho de mayo del dos m\i siete y para ser entregado a la sociedad HTVl s.s. 
DE C.V., extiendo, firmo y sello el presente testimonio de ESCRITURA DE 

RECTtFICACIÓN AL PACTO SOCIAL San Salvador, a los doce días del mes de 



del domicil:i.o de San Salvador, a quien no conozco pero 1dc.;ntifico 
t!ri'lf'Rf"8630Ul..l.1.WO,S.k~~G-V . .,., n20.o•n '•· 112".> 

~, r de cuarenta y un a~os de edad, 

Notario, de este domicll~o s e í.s . Ante nxi , 

ci.ud<id de Sa¡¡ Salvador, a las once horas del día doce d·e julio del aña d9_;;;_ 2l 
Ll 

"n l':'.J l , .. 

10 NlJME~_DIEC!NUEVF.. LIBRO !?~O. ESCRITURA DE 
RZCTIFICACION I 

I 

¡, 

'\ J 
\ 

45i 2l52 PAGI:NA 
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DOS COLONES 



f:STADOS UN1DOS DE Jl.MERIC:A." en .la Cláusula. IV de.l. Pacto Soci.al, s e l><::or.dó_.:_ __ ¡ 
Rect1fjcar/ l 

/ la e qua ve Lenc i a del valor norru na L de las a c c i orve s , t.:s.l ~::~.;_\-\ 

\
corresponde, e!. ce c í r : MlL COLONES c qu i.v e Le n t e s a CJENTO CNI'ORCE DOLARf.S CO~: 1 

22 . ··--- ·¡ . 
1 VEINTINUEVE CENTf\VOS DE DÓLJ' .... R Dr.' LOS SSTADOS UNTDO$ DE AMÉR1CA f\tk1n:;5 \ 

·n ¡-- rectl.rTCacTffñT----·-----1 
. ~ron nombrar como EJECUTOR t:SPEClAL de dicha / al Ser~ox · \ 

¿.. _-_-_·..C,·é.P..º' ~~~ 
1-.J ~~ 

~~ -- g} 
I\!-) Jr.-jj 
~ '?o .. ,. - ~'1> /. 
~-~ 0 tlblíci>" , ,t. 

. ··:"' .' S~r ....... AO°' .. ~ 

20 

16 

del horas 

CUATRO, ,__e_n __ s_u, __ _P un t o 

. b \ <;.§'..Ll;¿.. f). e a e i .. 6 n de l A <,J:..:L..\ 

d~ Jun~a General Extraordinaria de Acc1on1stas celebrada a lds 1 ·---------- ·--------·-------------~-·----·--------i j 
diil <hez. de ab r i.I del año dos mJ _ _l_ s~1s, ex~ida poi· <"1 __ ¡ 

1 
l ~ Secretario de J 3 Junta General Ext. raordi nari C\ de Acc.1.~~1:.~-~~~.:9..u~~~l..~~ 

que en vi.sta de haberse consignado er c6ne.;.i::~l..9...~ 

1 
q equ1valencic: en dólares del valor nominal de las accione~;, ast: "e·1 c ua : ·~~t.ar,) 1 ...... -- .. - ... ~\ 
tS \ r ep r e s e m.acc y d i.v i dido por Cl E:NTO SETENTA Y. CINCO ACC! ONíi:S de un va) o r _'::_~~L.~. 

¡ 
i s de MIL COLON!::.":_, equ.'\.valentes a OCHO MlL SETECIENTOS CINCUSNTI\ DOLARE3_2_~_1::_CS ¡ 

; 

14 

12 1 Proptetar.io 

11 G<úmHo TRE> 

\ l 

io 

8 

a l. ,_s_e--'ñ_o...;.r:;.._. _:. 

9 

Acc.ionistas, quienes d u r a r á n en iunci·ones t;;.l,nc;.c años. 
1 

7 i .. Ge.nera.L 

3 

por o tora)1dad en 

Q urtaoos. lQs cuales porirá exp)otar la sociedad en cnalqu.i..e.r t.orma, 

ocr•ad6odnlos r 1 
eK ··lotánd<'los o e la m · .. · rl rl Q ' 1 -'aDeta ~ue crea cqpyep1epte: en. re otra5 acnvl a es11r_l 

r---s""·ü-.....-..=o..=l..,,a,_,z...,o,,__,,e"'s'--_,..oL tiemp0 1ndet ermj nado; c¡:¡,¡e· el Gob1 erno lo tendrá 1 a Asamb \..e..::i.._\ 
\ 
1 

Ge~al de Acc l,Qn.J.stas y la dir~cci_6o 'i }l..dmi n) st rac1 ón d ... la .S.o.c i <>dad p.od..La_] 
\ 
! 

cont1arse _a un Jl.dm1n:tstradot Único o a una Junta pírect.iva, e1e>c\"a .nor lñ J..uu,L:.L.J 

1 
¡;iucti endo~L-i 

1 
reelectos; que la Reeresentac>ón Legal cortespondera al Mrornl>ttad!lL_l 

\.Jn.L.<.o Pro .letario o !:'res1ctent.e de la JL!nta Di.(ective.; <J\).e !.a Soci~'iad ago¡;_>i.&........i 

<ira los primeros ci·nco años de e.x"istencia, el Régimen de Adrn i n as t cador Un1..:·o, \ 

el1a;endo e:1 la misma Escr:..tura de Constituc.\Ón, s:..Qill.Q._~ct..-n.\.n1st .. r:.ac:!or Unt~Q.. ...... 
. 1 

4 
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:1 

ex.pr.es-ó eL compareciente a. muen ! e exp\ J que 1 o· 

.-<~--:_;.ss·~, .. LIBRO 215i PAGINA 455 
··:.;:~ •' .'··~ r·~·.:·.~·~~'._._ 

., , . ~L, 
•• • 1 

:_..;;_~.~~~: >" '.·; 
. · · ' · .--:·.;n;s { se r-·· ---- ..... -- - .... t 1 ·" 

, ~..s=:_tcc~.(1$ l.~cial.r:s de este instrumento! y leigo que le,fue_por mi, ioteqramente 

J L:-r~n s c l c a.cto, .si.n inte.t:i:-upción ma¡üfiests su QQQt;:en:q;\o y fj rroamos. DO 

4 ~FE.- Entr.~_§-'lin~as: RECT.IF'ICACION, rectificará, rectificación, Rect 

!; ~EicaL_Eectif icación. Vale. Más 
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Registro de Comercio. San Salvador, veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 

Por tanto se expide al titular de dicha Empresa la presente constancia de renovación de 
conformidad con el Artículo 418 del Código de Comercio. 

Tributaria · . :;, es titular de la Empresa DE SERVICIO denominada HI 
TECH VISION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ubicada en L _ 

-. . .: •. ·. ,./!!. . SAN SALVADOR, que se dedica a PUBLICIDAD, cuyo activo asciende 
a OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 41/100 DOLARES $ 
826,198.41 y que tiene el Local siquiente: 001·} denominado ... , __ .- -- , ... L. ubicado 
en . .. r · : N!! . , SAN SALVADOR y que se dedica a 
PUBLICIDAD; ha efectuado el trámite establecido en el artículo 420 del Código de 
Comercio para obtener la renovación de la respectiva MATRICULA DE EMPRESA, 

correspondiente al año 2017. 

· , con Número de ldentif!cación CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse. 

RESUELVE Y HACE CONSTAR: Que Ja sociedad HI TECH VISION, SOCIEDAD ANONIMA DE 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO DE MATRICULAS DE EMPRESA 
DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

. : REGISTRO DE RENOVACJON DE MATRICULA DE EMPRESA tso : 
LOCAL No:. 

AÑ0:2017. PRESENTACION 1017042398 

IU~(?TIBLKCA HE ELSAINADOR 
GY,JVfRO NAL10NAt D:E R.EGlS~fROS 

REGISTRO OE COiViERCff) 

< ' 

r·---~-- ------· -· ---· 
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Plantel la lechuza, Km 5 % Alameda Manuel Enrique Araujo, contiguo al Mercado de Artesanías 
del Centro Internacional de Ferias y Convenciones - CIFCO, San Salvador. Tel.: 2528-3070. 
Correo electrónico: raul.ortiz@mop.gob.sv 

DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS 

89º12'57.99"0 13º42'1.94"N 

Coordenadas: 

ESQUEMA DE UBICACIÓN: 

En atención a solicitud de la empresa HTV, remitida a la Licda. Ana Olivia Artiga de Majano, 
Directora General de Caminos Ad-Honorem, en la cual solicita la autorización para la explotación 
publicitaria en pasos a desnivel, puentes y pasarelas, mediante la colocación de rótulos de 
estructura liviana, fabricados de tubo industrial chapa 20 para tensar lona banner, los cuales· irán 
adosados a dichos sitios, al respecto se remite el informe de la inspección realizada. 

ANTECEDENTES: 
FECHA: 25 de febrero de 2019 

Dirección General de Caminos 
Viceministerio de Obras Públicas 

Informe Técnico 

EL SALVADOR 
UNIDOS CRECEMOS TODOS 

GOBIERNO DE 
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DGC Plantel La Lechuza, Km 5 Y, Alameda Manuel Enrique Araujo, contiguo al Mercado de Artesanías 
(~~):mz=m:m,1111 del Centro Internacional de Ferias y Convenciones - CIFCO, San Salvador. Tel.: 2528-3070. · .i DIREccióN Correo electrónico: raul.ortiz@mop.gob.sv 

GENERAL DE 

DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS 

Si en algún momento desea cambiar la estructura a una de mayor dimensión deberá solicitar 
nuevamente inspección e informe para ver si es factible, ya que deberá analizarse si no se 
sobrecarga la estructura del puente. 

Deberá presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado 
para colocación de elemento y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo, este deberá 
incluir fotografías recientes y un breve pero conciso diagnóstico de la condición de la estructura. 

Que en la resolución se aclare que deberá cumplir con el mantenimiento ofrecido por parte de la 
empresa el cual consta dé aplicación de pintura anticorrosiva a los postes, limpieza· y pintura de 
paredes de los pasos a desnivel y puentes. 

Que los trabajos se realicen de madrugada para evitar inconvenientes con los usuarios peatonales 
y vehiculares que hacen uso de la calle. · 

RECOMENDACIÓN: 

De acuerdo a la inspección realizada se verifico que es factible lo solicitado por la Empresa HlV, 
ya que no afecta la estructura ni correcto funcionamiento del puente, por ser la estructura a colocar 
liviana ya que consiste en tubo estructural y lona, por lo tanto se puede colocar sin que esta afecte 
la estructura del puente. 

CONCLUSIÓN: 

En inspección realizada el día martes 19 de febrero de 2019, en el puente ubicado entre la 
Intersección de la Alameda Roosvelt y 49 Avenida Norte, identificado como eje Vial 1 de las Vías 
de Circulación Mayor administrados por este Ministerio, se constató las condiciones del puente 
existente, de acuerdo a lo observado en campo soportaría el peso de las estructura a colocar que 
consta de marco de tubo estructural y lona, para estos elementos se aclara por parte de la 
empresa solicitante que no será necesario colocar elementos de iluminación para el mismo, lo que 
abona en hacer liviana la estructura, por lo tanto de acuerdo a lo observado y analizado es 
técnicamente factible lo solicitado por la empresa HTV. 

RESULTADO DE INSPECCIÓN: 

UNIDOS CRECEMOS TODOS 
EL SALVADOR 
GOBIERNO DE 
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Plantel La Lechuza, Km 5 Yz Alameda Manuel Enrique Araujo, contiguo al Mercado de Artesanías 
del Centro Internacional de Ferias y Convenciones - CIFCO, San Salvador. Tel.: 2528-3070. 
Correo electrónico: raul.ortiz@mop.gob.sv 

CIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS 

Imagen 1: Vista del puente en el cual se solicita autorización 
Para colocación de elemento. 

EL SALVADOR 
GOBIERNO DE 



l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

11. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
de la Alameda Roosevelt y 49 Avenida Norte, identificado como Eje Vial 1 de las vías de 
circulación mayor administrados por este Ministerio, es necesario y de carácter obligatorio la 
creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de contener entre otros aspectos técnicos el 
mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a realizar con el detalle de los materiales a 
utilizar, etc. Documento que deberá de ser presentado previo al inicio proceso solicitado, 
documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y devuelto para su fiel cumplimento. 

111. No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de Ja representación legal de Ja 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a la 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, 5) deberá 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado para la. 
colocación de elementos Y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) si desea 
cambiar la estructura a una de mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspección e 
informe para ver si es factible. 

IV. Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de la sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario los 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de la Alameda Roosevelt y 49 
Avenida Norte, identificado como Eje Vial 1 de las vías de circulación mayor administrados por este 
Ministerio, exponiendo literalmente que se comprometen dar darle mantenimiento correctivo y 
preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el fin de colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las once horas del día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 

REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0079-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 

GOOIEF!HO OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER ~ =:::.: .. ,::::::; 

!.lH!t!!E!rn::! O!: 'J!!P.,U !'l:f!LICA:l, 
TRr.NSPORTE, VIYJEl~O~ 
V DiSAAROLlO llRBJ.tlO 



NOTIFÍQUESE. 

a) AUTORIZASE al señor , en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección de la Alameda Roosevelt y 49 Avenida Norte, identificado 
como Eje Vial 1 de las vías de circulación mayor administrados por este Ministerio, por un 
periodo de cinco años contados a partir de la notificación de la presente resolución, así mismo se 
autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el uso del paso a desnivel antes señalado, para 
colocación de publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo dispuesto en el Romano 11, de la 
presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor , en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

e) ADVIÉRTASE al señor , en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE c~v.,..que·no-cqg¡plir con lo establecido en los romanos H, lll y IV, de la 
presente resolución, eym/dirección revoc~;a la autorización otorgada, sin trámite alguno por 
disposición administrativa interna. \ 

1 

\ 
\ 
\ 
\ 
\\ 

-, 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 



Colonio y calle La Mascota# 164, Son Salvador. PBX (503} 2223-1919 

Para las estructuras de acero eliminar la corrosion mediante 
maquinaria portátil para tal fin, productos removedores o 

Plan de mantenimiento correctivo: 

SOLUCIONES 

- Falta de mantenimiento en limpieza y pintura de la estructura. 

- El uso continuo y la exposición a los agentes externos han causado 
el desgaste en elementos de concreto, sin embargo los daños 
observados son menores, y no afectan la capacidad estructural 
del paso a desnivel. 

CAUSAS PROBABLES DE LOS DAÑOS 

- Desgaste de pintura en toda la estructura de concreto, columnas, 
vigas y paredes. 

- Oxido en barandales y/o pasamanos 

Se pudo constatar que la estructura presenta los siguientes daños: 

Se llevo acabo la inspección detallada de la estructura del paso a 
desnivel ubicado en Alameda Roosevelt y 49 Av. Norte, San Salvador. 

RESULTADO DE LA VISITA AL SITIO 

Por este medio remitimos nuestro informe de diagnóstico para el 
plan de mantenimiento inicial referente al paso a desnivel ubicado en 
Alameda Roosevelt y 49 Av. Norte, San Salvador.· 

Sirva la presente para enviarles un cordial saludo y desearle éxitos 
en sus labores diarias. 

Lic. Ana Olivia Artiga de Majano 
Directora General de Caminos Ad Honorem 
Presente 

San Salvador, 5 de marzo de 2019 

. ' 



Colonia y calle La lv1ascota #164, San Saivadcr. PBX (503) 2223-1919 

82-~ 
Representante Legal ;~) r/Sl ~f 2 ";;~} 

.......... : Atentamente, 

Agradeciendo de antemano, 

Se anexa a este informe un reporte fotográfico del estado actual del 
paso a desnivel, al ser este aprobado se realizara el mantenimiento antes 
mencionado y se presentara el respectivo informe para el expediente de 
la Dirección General de Caminos. 

En caso se detecte desgaste y corrosión en el periodo de invierno 
se procederá a realizar el mantenimiento aunque no haya 
cumplido el periodo de 3 meses. 

- Visitar la obra una vez cada tres meses, y evaluar el estado de 
corrosión de los elementos no estructurales, para el detalle de los 
informes que se deben presentar. 

Plan de mantenimiento preventivo: 

manualmente, dependiendo de la profundidad que se encuentre 
la corrosión. 

- Colocar dos manos de pintura anticorrosiva con un espesor mínimo 
de 3 milímetros por cada capa. 
Colocar una capa de pintura color naranja reflectante para la 
protección diaria. 
Para las estructuras de concreto eliminar la pintura en mal estado 
de manera manual, colocar una capa de pintura de aceite de 
base y una capa de pintura por protección. 
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